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= DE OTORGAMIENTO: | 

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

27 DE DICIEMBRE DEL 2018, (15:28) 

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

E Documento de No. pu Ñ Persona que le 
Persona Nombres/Razón soclal Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

CALLE MOREIRA JAVIER POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural FRANCISCO DERECHOS CÉDULA 0102617206 NA CEDENTE 

NARANJO JARA MARIA POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural [eBeca DERECHOS CÉDULA 0922087012 [yx CEDENTE 

A FAVOR DE 

- Documento de No. E a Persona que 
Persona Nombres/Razón soclal Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

TORRES MOLINA VIVIANA POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO 
Natural YOLANDA DERECHOS CÉDULA 0301854303 NA (A) 

UBICACION 

Provincia Cantón Parroquia 

AZUAY CUENCA HUAYNACAPAC 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 1.00 
CONTRATO: :   
  
  

  

NOTARIO(A) EDGAR FRANCISCO CEVALLOS GUALPA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN CUENCA 
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ESCRITURA No. A, Ae, 2 
A “e On 

Hon Lo 

20180101001P07747 O 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

DE: 

CORPORACION NACIONAL TECNOLOGICA CORNATEC 

| CIA. LTDA 

OTORGADO POR: 

JAVIER FRANCISCO CALLE MOREIRA Y SEÑORA 

A FAVOR DE: 

VIVIANA YOLANDA TORRES MOLINA 

CUANTIA: USD $ 1.00 

DI: 3 COPIAS 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del 

Ecuador, A LOS VEINTE Y SIETE DIAS DEL MES DE 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ Y OCHO, ante mí, 

DOCTOR EDGAR FRANCISCO CEVALLOS GUALPA, 
ZGOAR Os 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN CUENCA, comparecen 

 



a otorgar la presente escritura por una parte el señor JAVIER 

FRANCISCO CALLE MOREIRA y MARIA REBECA 

NARANJO JARA, portadores de las cédulas de identidad No. 

010261720-6 y 092206701-2 respectivamente, ambos 

casados entre sí, domiciliados en el cantón Guayaquil, 

provincia del Guayas, ecuatorianos, mayores de edad, 

empleados privados, a quienes en adelante se les 

denominará simplemente como LOS CEDENTES, y por otra 

parte la señora VIVIANA YOLANDA TORRES MOLINA con 

cedula de identidad No. 030185430-3, de estado civil casada, 

empleada privada y con domicilio en la ciudad de Cuenca, a 

quien en adelante se le denominará como LA CESIONARIA; 

quienes por ser capaces ante la ley, a quienes de conocer 

doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación cuyas copias  fotostáticas debidamente 

certificadas por mí, agrego a esta escritura como documentos 

habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí el Notario 

de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción,



piden que eleve a escritura pública la siguiente minuta: 

SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase insertar una de CESION DE 

PARTICIPACIONES de la compañía “CORPORACION 

NACIONAL TECNOLOGICA CORNATEC CIA. LTDA”, al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

OTORGANTES: Intervienen a la celebración de este contrato 

por una parte el señor JAVIER FRANCISCO CALLE 

MOREIRA Y MARIA REBECA NARANJO JARA, portadores 

de las cédulas de identidad No. 010261720-6 y 092206701-2 

respectivamente, ambos casados entre sí, domiciliados en el 

cantón Guayaquil, provincia del Guayas, ecuatorianos, 

mayores de edad, empleados privados, a quienes en 

adelante se les denominará simplemente como LOS 

CEDENTES, y por otra parte la señora VIVIANA YOLANDA 

TORRES MOLINA con cedula de identidad No. 030185430-3, 

de estado civil casada, empleada privada y con domicilio en 

    
la ciudad de Cuenca, a quien en adelante se le denominará. 

GAR ( 

    
O 

como LA CESIONARIA; quienes por ser capaces antg lá ley, qa O



para celebrar todo tipo de actos o contratos comparecen a la 

celebración de la presente escritura. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES: a) Mediante Escritura Pública otorgada en 

la Notaría Octava del cantón Cuenca, el veinte y cinco de 

abril del año dos mil siete, e inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Cuenca con Número 236 el veinte y ocho de mayo 

del año dos mil siete, se constituyó la Compañía de 

Responsabilidad Limitada “CORPORACION NACIONAL 

TECNOLOGICA CORNATEC CIA. LTDA.”. b) El cedente 

JAVIER FRANCISCO CALLE MOREIRA en la actualidad es 

propietario de UNA participación de las cuatrocientas 

existente en la compañía CORPORACION NACIONAL 

TECNOLOGICA CORNATEC CIA. LTDA., la misma que tiene 

el valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA y sobre la cual declara no pesa ningún tipo de 

gravamen. Cc) Mediante Junta General Extraordinaria y 

Universal ' de socios de “CORPORACION NACIONAL 

TECNOLOGICA CORNATEC CIA. LTDA.” celebrada el día 

veinte y siete de diciembre de dos mil dieciocho, se ha 

aprobado en forma legal la transferencia y cesión de UNA



  

que en dicha compañía tiene el socio cedente JAVIER 

FRANCISCO CALLE MOREIRA al cesionario, la señora 

VIVIANA YOLANDA TORRES MOLINA. TERCERA: CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES: Por medio de la presente escritura, 

los cedentes señores JAVIER FRANCISCO CALLE 

MOREIRA Y MARIA REBECA NARANJO JARA en forma 

libre y voluntaria ceden y transfieren la totalidad de las 

participaciones que mantienen en la empresa 

“CORPORACION NACIONAL TECNOLOGICA CORNATEC 

CIA. LTDA.”, esto es la cantidad de UNA PARTICIPACION, la 

misma que tiene un valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA; cesión que se hace de forma real, 

efectiva y a perpetua enajenación a favor de su cesionario la 

señora VIVIANA YOLANDA TORRES MOLINA, sin que los 

cedentes se reserven nada para sí ningún derecho o aporte 

en la referida compañía, pues esta cesión incluye también 

hasta las utilidades no repartidas a las cuales tiene derecho 

los cedentes. CUARTA. CUANTÍA. La cuantía del pres 
NAAA 

     
acto asciende a la suma de UN DOLAR DE LOS ES ADOS% gm. 7 

— Ni Pl ru,



UNIDOS DE AMERICA. Usted señor Notario sírvase agregar 

las demás cláusulas de estilo para la completa validez de 

este documento. Atentamente, Juan Javier Andrade, 

Abogado, matricula número cero uno — dos mil diez — 

ciento noventa del Foro de Abogados. Hasta aquí la 

minuta que se agrega, los comparecientes hacen suyas las 

estipulaciones constantes en la minuta inserta, la aprueban 

en todas sus partes y ratificándose en su contenido la dejan 

elevada a escritura pública para que surta los fines legales 

consiguientes. SE AGREGAN DOCUMENTOS 

HABILITANTES.-



ACTA No. 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVER e, 
SOCIOS DE LA COMPAÑIA “CORPORACION NACI Ao ZH 

TECNOLOGICA CORNATEC CIA. LTDA.”. de Me . 

En la ciudad de Cuenca, a los veinte y siete días del mes de diciembre del op" 

año 2018, en el local de funcionamiento de la empresa ubicado en la calle 
Tadeo Torres 2-42 y Federico Malo, siendo las 08H0O, se constituye la 
asamblea de socios de la compañía “CORPORACION NACIONAL 
TECNOLOGICA CORNATEC CIA. LTDA.”, y como primer punto el 
presidente JAVIER FRANCISCO CALLE MOREIRA verifica la presencia 
del gerente de la compañía el señor PAUL ANDRÉS CALLE MOREIRA 
quien cumple la función de secretario y acto seguido se procede a 
constatar el quorum de la siguiente manera: 

  

Constatación del quórum. 

Se comprueba la existencia del quórum legal el mismo que está 
conformado por: 

PAUL ANDRES CALLE MOREIRA 399 participaciones. 
JAVIER FRANCISCO CALLE MOREIRA 001 participaciones. 
TOTAL 400 Participaciones. 

Los concurrentes conforman el 100% del capital existente, por lo cual la 
presente junta tiene el carácter de universal y consiguientemente se 
procede a determinar el único punto del Orden del Día haciéndolo de esta 
manera: 

1. Conocimiento, resolución y autorización de la transferencia de 
UNA participación en la compañía “CORPORACION NACIONAL 
TECNOLOGICA CORNATEC CIA. LTDA.” perteneciente a el 
señor JAVIER FRANCISCO CALLE MOREIRA a favor de la 
señora VIVIANA YOLANDA TORRES MOLINA. 

Sin más puntos a tratarse y unánimemente de acuerdo en el orden 
establecido se da inicio a la junta y el punto se resuelve de la siguiente 
forma: 

El presidente de la compañía quien dirige la junta pone en conocimiento 
de la asamblea la solicitud y la intención del señor JAVIER FRANCISCO 
CALLE MOREIRA de transferir UNA participación que mantiene en la 
empresa CORPORACION NACIONAL TECNOLOGICA CORNATEC CIA. 
LTDA., cediendo también todos los derechos que por esas participaciones 
tenga en la compañía especialmente en las utilidades no distribuidas, a 
favor de la señora VIVIANA YOLANDA TORRES MOLINA con cedula de 
identidad No. 030 185430- 3, lo cual es sometido a votación de la junta y 

    

  
Por no existir más puntos a tratarse se redacta la presente pacta det 
de un receso que es declarado para este fin. (e



 



9 
ao... 

Siendo las 08H25 se reinstala la sesión y se da lectura al acta que gsi, Le 
aprobada por unanimidad y firman todos los socios. Et E 

    
7 LARe 

EÁULASOR A ALLE MOREIRA 
0102917747 
socio 
Secretario 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD > . 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

      

N? de certificado: 187-184-99030 

        

    

          
1387-184-9: 

  
3030 

      

: Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

SS 
¿0 a 

Vr ¿Lo > Y Mp, "2 

Número único de identificación: 0102617206 

Nombres del ciudadano: CALLE MOREIRA JAVIER FRANCISCO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 26 DE ENERO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: NARANJO JARA MARIA REBECA 

Fecha de Matrimonio: 21 DE JUNIO DE 2006 

Nombres del padre: CALLE LUIS FRANCISCO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MOREIRA NANCY SORAYA MONICA DEL ROCIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 29 DE MARZO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 27 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: CEVALLOS GUALPA EDGAR FRANCISCO - AZUAY-CUENCA-NT 1 - AZUAY - CUENCA 

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente  



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
a A A ao cota 7 eriicación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0922067012 

Nombres del ciudadano: NARANJO JARA MARIA REBECA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/FEBRES 

CORDERO 

Fecha de nacimiento: 11 DE MARZO DE 1983 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JAVIER FRANCISCO CALLE MOREIRA 

Fecha de Matrimonio: 21 DE JUNIO DE 2006 

Nombres del padre: RUBEN DARIO NARANJO REYES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AMPARITO E JARA TRIVIÑO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 10 DE ENERO DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 27 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: CEVALLOS GUALPA EDGAR FRANCISCO - AZUAY-CUENCA-NT 1 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 181-184-99052 

0 CO 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaBregistrocivil.gob.ec 

    

                    Il Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

 



RAT Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR Fé Identificación y Cedulación 

D 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0301854303 

Nombres del ciudadano: TORRES MOLINA VIVIANA YOLANDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/AZOGUES/AZOGUES 

Fecha de nacimiento: 5 DE FEBRERO DE 1983 

MATAS Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR     

N? de certificado: 180-184-99076 

          
1580-184-99076 

  

Profesión: ODONTÓLOGO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CALLE MOREIRA PAUL ANDRES 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: TORRES WILCHEZ MILTON ISMAEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MOLINA RODAS LAURA MERCEDES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE AGOSTO DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 27 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: CEVALLOS GUALPA EDGAR FRANCISCO - AZUAY-CUENCA-NT 1 - AZUAY - CUENCA 

          

  

) 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente  
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HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- Leída Eloy te, 
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que les fue, la presente escritura íntegramente a los “e gy 

otorgantes por mí el Notario, se ratifican en su contenido y 

firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

  

etilo: Ll 
VIVIANA YOLANDA TORRES MOLINA 

C.C. 030185430-3 

 



 



  

    LUGAR DE NACIMIENTO 
AZUAY 
CUENCA 
HUAYNACAPAC 

a FECHA: DE NACIMIENTO 1980-01-26 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO: HOMBRE 

ESTADO CIVIL CASADO 
NARANJO-JARA 
MARIA REBECA 
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a 
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Z6
30

50
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- FIRMA DEL CEDULADO 

  

  

En y y REPUBLICA DEL ECUADOR 5 , 
A DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 9 
ym IDENTIFICACION Y CEDULACION 

CEDULA DE CIUDADANIA vo 092206701-2 

| NARANJO ne REBECA 
| a L/FEBRES CORDERO 

     

REPÚBLICA DEL ECUADOR. 
ENEOO DE vo VOTACIÓN, DUPLICADO, 

  

    

         

  

    

INSTRUCCIÓN 
SUPERIOR: 

APELLIDOS Y o LAMADRE. 
' MOREIRA NANCY SORAYA a ROO. 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN ES 

| GUAYAQUIL 3 Al pe 2% 
* 2018-03-29 9 

FECHA DE EXPIRACIÓN a 

2028-03-29 FIRMA DEL orrectos) [Agua 
CORP. REG, CIVIL DE GUAYAQUIL 

IDECUOIOZ61720<63<<<< LA 
snecuorozs1rzosss <<<<<Éag Ae 
CALLE<MOREIRA<<JAVIER<FRANCISC 

    

: “5519b93 

  

y ECUATORIANA +oeees V33aaveRee . 
a JAVIER FRANCISCO CALLE MOREIR! 
SECUNDARIA 

ION ESTUDIANTE as RUBEN DARIO NARANJO REYES, 
AMPARITO E JARA TRIVIRO * 

e 10/01/2011 

1070172888 
FECHA DK CADUCIDAD 

REN 3503582 

z Ayagnico: 

FORMA No:    
CERTIFICADO -DE VOTACIÓN 

= =4DE FEBRERO 2018 Cd)      

    APELLIDOS Y NOMBRES — | 

GUAYAS - | | 
PROVINCIA UcoicaeóN . 
GUAYAQUIL z 
CANTÓN ZONA:1 - 
TARQUÍ ; 4 
PARROQUIA. 

A 

 



   

      

     

   

1 APELLIDOS Y NOMBRES. PES DELA MADRE 
| MOLINA RO! ERCED 

' LUGAR Y FECHADE po al AZOGUES 

     

li L 2012.08-28 É E 
y Pl recha oe Expiración 
"Ml 2022-08-28 

t 

j 

Í E ESTADO CIVIL CASADA 
[ coda 
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EIA Er 

"y - SERTIFICADO DE E == 4 DEFESRERO 2018 =     "JUNTA NO, E 
e | TORRES MOLINA VIVIANA y YOLANDA - =— pl - 7 =APEL RLIDOS,     

CAÑAR 
PROVINCIA. ls Ne 
AZOGUES. 
CANTÓN - 
AZOGUES" 
PARROQUIA. 
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TES ENTOS HABILITAN 
SAN eE DE ELLOS CONFIERO 
CO SE GUAA sosa 

E 4 JE LAND Y SELLOS 

  

      



rro j Na 
gis? 

Factura: 001-102-000012682 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

ANDRADE ESPINOZA JUAN 
JAVIER 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

, 

Il Dl 
20190101008000093 

NOTARIO(A) RAUL HOMERO MOSCOSO JARAMILLO 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON CUENCA 

RAZÓN MARGINAL N* 20190101008000093 

1 DE FEBRERO DEL 2019, (12:50) 

MARGINAL 

CONSTITUCION DE COMPANIA 

05-04-2007 

1454 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

CESION DE PARTICIPACIONES 

27-12-2018 

7747 

MATRIZ 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CÉDULA 

AFAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

NOTARIO(A) RAUL HOMERO MOSCOSO JARAMILLO 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTÓN CUENCA 

No. IDENTIFICAC! 

0104399761 
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DOY FE, QUE EN FECHA DE HOY 01 DE FEBRERO DEL 2019, HE 

PROCEDIDO A TOMAR NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

“CORPORACION NACIONAL TECNOLOGICA CORNATEC CIA. LTDA.” , 

LA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES CONTENIDA EN LA COPIA 

QUE ANTECEDE. 

CUENCA, 1 FEBRERO DEL 2019. 

  

Dr. Homero Moscoso Jaramillo Antas: Notario Octavo del Cantón Cuenca . "Bo



  

TRÁMITE NÚMERO: 2279 

  * 337 3994KASYKIT0"   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 1902 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/02/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 51 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /CUENCA /27/12/2018 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CORPORACION NACIONAL TECNOLOGICA CORNATEC 

CIA.LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA     
  

3. DATOS ADICIONALES: 

SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA “ CORPORACION NACIONAL TECNOLOGICA 

CORNATEC CIA.LTDA.” INSCRITA CON EL NRO. 236, EL 28/MAYO/2007. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO -DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
      sr 

¡A 18 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2019        

    

FECHA DE EMISIÓN: CUEN E N: CU 

      

LLO PESANTEZ 
DELCANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 

Página 1 de 1 

 




